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Máster de Cirugía Bucal de la Universidad de Sevilla. 
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Artículo

INTRODUCCIÓN

Las alteraciones en la erupción de los caninos maxi-
lares permanentes son comunes debido a su desa-
rrollo en la zona alta del maxilar y encontrarse mas 
alejado de la cavidad oral que cualquier otro diente. 
Los caninos juegan un papel vital en la apariencia fa-
cial, la estética dental, el desarrollo del arco y la oclu-
sión funcional(1)

El término impactación se puede definir, en términos 
patológicos, como un estado en el que un diente 
permanece incrustado en la mucosa oral o el hueso 
después de su período de erupción normal. Sin em-
bargo, la definición clínica de dientes impactados 
puede ampliarse para incluir dientes que se prevé 
que sufran un proceso de erupción anormal o dien-
tes que causen la resorción de la raíz de los dientes 
adyacentes, incluso antes del período de erupción 
normal.(2)

El canino maxilar permanente es el segundo diente 
impactado con mayor frecuencia en la cavidad oral 
después de los terceros molares. Tras estos, se en-
cuentran los caninos mandibulares, premolares e in-
cisivos.(1,2) La incidencia de impactación canina supe-
rior varía entre 1-2,2% y es dos veces mas común en 
mujeres que en hombres. Además, 1/3 de estas im-
pactaciones se encuentran por vestibular mientras 
que 2/3 se observan por palatino, encontrándose en 
un 8% impactaciones bilaterales.(1,3)

Las impactaciones caninas por palatino y por vesti-
bular se consideran entidades completamente dife-
rentes. Se cree que la impactación canina vestibular 
es una forma de apiñamiento mientras que la etiolo-
gía de la impactación de los caninos maxilares por 
palatino no está muy clara.(1-3)

Algunos autores defienden la existencia de diferen-
tes teorías y otros la presencia de algunos factores 
que explican dicha impactación (Tabla 1).(3)

El diagnóstico de los caninos incluidos se puede rea-
lizar tanto clínica como radiográficamente.(1)

Los signos clínicos incluyen: erupción tardía del cani-
no permanente, sobrerretención del canino tempo-
ral, ausencia de una protuberancia labial, presencia 
de una protuberancia palatina y la inclinación distal 

de la corona del incisivo lateral.(3)

En cuanto a los métodos de diagnóstico radiográfi-
cos encontramos tomografía computarizada de haz 
cónico, radiografía panorámica y la radiografía pe-
riapical. Siendo recomendado la tomografía compu-
tarizada de haz cónico, debido a que, gracias a su 
precisión, conduce al diagnóstico temprano de los 
caninos maxilares impactados, haciendo menos 
agresiva la estrategia de tratamiento.(4)

En cuanto al tratamiento de la impactación canina 
se pueden valorar diversos métodos de tratamiento, 
desde la observación, exodoncia del canino tempo-
ral, exposición quirúrgica y reposicionamiento orto-
dóncico, autotransplante, hasta la extirpación qui-
rúrgica del canino impactado.(5)

Antes de decidir el tratamiento a realizar, debe ana-
lizarse la edad del paciente, el estado de los dientes 
adyacentes (estado periodontal, endodóntico y qui-
rúrgico, la forma y la resorción), el estado dental del 
diente impactado, la relación oclusal, la presencia de 
cualquier otra afección asociada, y la longitud del 
arco dentario.(5) 

FACTORES ETIOLÓGICOS ASOCIADOS CON 
LOS CANINOS IMPACTADOS SE PUEDEN 
DIVIDIR EN TRES CATEGORÍAS:

1. Localizados

2. Sistémicos

3. Genéticos

a. Discrepancias entre la longitud de la arcada y el tamaño del diente.
b. Fracaso en la reabsorción del canino temporal.
c. Retención prolongada o pérdida temprana del canino temporal.
d. Anquilosis del canino permanente.
e. Quiste o neoplasia.
f. Dilaceración de la raíz.
g. Ausencia del incisivo lateral maxilar.
h. Variación en el tamaño de la raíz del incisivo lateral.
i. Factores iatrogénicos.
j. Variación en el tiempo de formación de la raíz del incisivo lateral.
k. Factores idiopáticos.

a. Deficiencias/Enfermedad endocrina.
b. Procesos febriles.
c. Irradiación.

a. Factores hereditarios.
b. Malposición del germen dentario.
c. Presencia de hendidura crestal/alveolar.

Tabla 1.- El diagnóstico de los caninos incluidos se pue-
de realizar tanto clínica como radiográficamente.(1)
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DESCRIPCIÓN DEL CASO

Paciente femenina de 65 años acude al servicio de 
Cirugía Oral y Maxilofacial del Hospital Virgen del Ro-
cío derivado por su odontólogo por presentar dolor 
asociado a la inclusión del canino. En la ortopantomo-
grafía se observa la posición horizontal del canino, así 
como en la exploración intraoral se aprecia el abom-
bamiento de la mucosa palatina. (Imágenes 1 y 2)

Debido a la posición, estado y clínica presentada en la 
paciente se decide realizar la exodoncia del canino y 
que esta la misma se plantee con un abordaje por 
palatino. Se empleo técnicas de anestesia locorregio-
nal en la zona y se realizó una incisión intrasurcular de 
13 a 22 con hoja de bisturí del nº 15 para posterior-

mente despegar  un colgajo a espesor total (Imagen 
3). Posteriormente se realizó ostectomía para descu-
brir la corona del canino mediante una fresa redonda 
de carburo de tungsteno adaptada a pieza de mano 
con abundante irrigación, pues éste se encontraba en 
posición horizontal (Imagen 4). Una vez descubierta 
en su totalidad la corona del canino, se luxó con bota-
dores para su exodoncia, pero ante la imposibilidad 
de su extracción se realizó odontosección del mismo 
para extraer de manera independiente la corona y la 
raíz (Imágenes 5 y 6).

Por último, se irrigó el alveolo con gluconato de clor-
hexidina al 0.12 %, y posteriormente se reposicionó el 
colgajo para proceder a suturarlo (Imagen 8). Se le 
dieron instrucciones postoperatorias a la paciente y 
se le prescribió tratamiento analgésico y antinflama-
torio (Ibuprofeno 600 mg 1/6-8h durante 4-5 días, 

Imagen 1. Ortopantomografía preoperatoria.

Imagen 3. Incisión y despegamiento palatino.

Imagen 4. Ostectomia alrededor de la corona.

Imagen 5. Odontosección de la corona.

Imagen 6. Canino exodonciado.

Imagen 2. Preoperatoria intraoral.
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asociado de forma intercalada con Paracetamol 1g 
1/6-8h durante 4-5 días)

DISCUSIÓN

El canino maxilar juega un papel clave en los aspectos 
funcionales de la mordida, ya que forma parte de la 
guía anterior, ya sea en una oclusión canina protegida 
o en una función grupal. De igual manera, ante grandes 
cargas verticales y laterales, tiene una gran área de 
superficie de la raíz, que, en contraste, se convierte en 
un gran desafío de ortodoncia cuando se necesitan 
movimientos complejos.(6)

La presencia de excesivo espacio en el arco superior 
podría conducir a la impactación canina palatina al 
permitir que el canino migrase en  sentido buco-palati-
no.  De acuerdo con esto, algunos autores informaron 
que el 85 por ciento de los caninos impactados palati-
namente tienen espacio suficiente para la erupción.(3)

Otros autores, sin embargo, achacan esta impactación 
a la ausencia congénita o la presencia de pequeños 
incisivos laterales. Es por ello que sugieren que, la pre-
sencia de una raíz incisiva lateral con la longitud correc-
ta, formada en el momento adecuado, es una variable 
importante necesaria para guiar al canino en erupción 
en una dirección favorable. Además, se ha informado 
que el ancho de la corona mesiodistal de los incisivos 
maxilares y mandibulares es significativamente menor 
en pacientes con impactación canina palatina. (1,3-4)

La exodoncia de caninos incluidos es el tratamiento de 
elección cuando se han descartado las demás posibili-
dades de tratamiento una vez valorada la edad del 
paciente, localización, riesgos asociados, etc.... Los cani-
nos, al ser los últimos dientes en erupcionar en el sec-
tor anterior, se encuentran en la tesitura de su imposi-
bilidad de erupcionar y por tanto, de su impactación. 
Además, esta patología suele ser asintomática y son 
diagnosticados en un examen de rutina.(7)

La inspección visual y la palpación digital son los méto-
dos iniciales utilizados para establecer que un canino 
se ve afectado. En determinadas ocasiones, esta pal-
pación puede ser confundida con eminencias óseas y 

no localizar correctamente la inclusión.(7)

Diversos autores sugieren que la ausencia de la “protu-
berancia canina” cuando el niño tiene alrededor de 11 
años de edad no es una indicación de impactación ca-
nina. Sin embargo, si no existe una protuberancia labial 
en un paciente de 9 ó 10 años se debe sospechar la 
alteración de la erupción del canino permanente y ob-
tener una radiografía para confirmar el diagnóstico.(3)

A la hora de realizar un diagnóstico se ha descrito en la 
literatura que, la localización de los caninos ectópicos 
maxilares es significativamente más exitosa con la ra-
diografia periapical empleando la técnica de paraleli-
zación horizontal que con la técnica de paralaje verti-
cal.(7) Por otro lado, la radiografía panorámica dental es 
menos precisa que la tomografía computarizada de 
haz cónico. Además, los cirujanos orales a menudo 
prefieren la tomografía computarizada de haz cónico a 
la radiografía convencional, mientras que los ortodon-
cistas generalmente prefieren la imagen panorámica 
dental a la CBCT.(4)

Por tanto, la imagen panorámica puede ayudar a pre-
decir la impactación de los caninos maxilares, pero el 
CBCT identifica con precisión la ubicación del canino 
maxilar impactado erigiéndose de esta forma como el 
método de diagnóstico recomendado. Así, mientras 
antes se diagnostique esta impactación, se podrán lo-
grar mejores resultados de tratamiento.(4)

Independientemente de la etiología, las impactaciones 
caninas maxilares ocurren con una frecuencia que po-
sibilita un amplio estudio de posibles medidas de tra-
tamiento preventivo. Actualmente, el tratamiento pre-
ventivo más común es extraer el canino primario con la 
expectativa de que el canino permanente resuelva su 
posición desfavorable. La extracción del canino tem-
poral se considera una medida efectiva en el 80% de 
los casos en pacientes de 10 a 13 años de edad, en 
particular si se trata de una impactación palatina, fa-
voreciendo la posterior erupción del canino permanen-
te.(5-6)

Si se toma la decisión de no realizar ninguna interven-
ción inmediata, se recomienda que se realice una ob-
servación periódica para descartar posibles secuelas 
patológicas. Se deben realizar exámenes clínicos y ra-
diológicos cada 18 a 24 meses y valorar la aparición de 
secuelas patológicas asociadas como: quiste dentíge-
ro, queratoquiste odontogénico, tumor odontogénico 
adenomatoide, odontogénico epitelial calcificante, Tu-
mor de Pindborg, mixoma odontogénico, ameloblasto-
ma, reabsorción externa / interna del diente impacta-
do, reabsorción externa de la raíz de los dientes 
adyacentes, transmigración, dolor referido y periodon-
titis.(5)

La exposición quirúrgica y el reposicionamiento de or-

Imagen 7. Sutura del colgajo.



8

EXODONCIA QUIRÚRGICA DEL 
CANINO MAXILAR IMPACTADO. 
A PROPOSITO DE UN CASO. 

todoncia se considera el tratamiento de elección don-
de sea clínicamente factible y se pueda obtener un 
resultado predecible y exitoso. En definitiva, para ca-
sos con mejor pronóstico como los de pacientes en 
crecimiento, sin deficiencias graves en el espacio del 
arco, el tratamiento implica la exposición quirúrgica del 
diente impactado, seguida o no de tracción ortodónci-
ca, que guiará y alineará el diente en el arco. Para elegir 
el tipo de exposición quirúrgica (abierta o cerrada) se 
debe valorar la profundidad de impactación, la anato-
mía del área edéntula y el tipo de fuerza de ortodoncia 
a emplear entre otros. El método de tracción más co-
mún para los caninos impactados palatinamente impli-
ca una exposición quirúrgica seguida de la unión del 
accesorio de ortodoncia, de modo que se pueda apli-
car una fuerza ligera y lenta para mover el diente a lo 
largo de la posición correcta. Por último, la pérdida 
ósea, la resorción de la raíz y la recesión gingival alre-
dedor del diente extraído son las complicaciones más 
comunes de este tipo de procedimiento. (5,8)

El tratamiento quirúrgico se indica cuando el resto de 
tratamientos han fracasado o existe un mal pronóstico 
evitándose problemas futuros. Por tanto, se realizara 
el procedimiento quirúrgico diseñándose de acuerdo 
con la posición del canino impactado.(8) 

En el caso de la paciente descrita en el presente tra-
bajo, presentaba dolor, edad avanzada y una posición 
del canino impactado que no permitió valorar la posibi-
lidad de realizar tracción ortodoncia. En el procedi-
miento quirúrgico, se optó por la vía palatina debido a 
la cercanía con la mucosa palatina del canino y la ma-
yor facilidad de acceso esta zona.

Ante estas situaciones clínicas, se pueden realizar un 
colgajo marginal o un colgajo paramarginal. La literatu-
ra nos dice que, en el uso de una técnica u otra en la 
exodoncia de caninos incluidos, no se encuentran dife-
rencias significativas durante el desarrollo de la cirugía 
ni en la cicatrización periodontal, si no que está más 
relacionado con la edad de los pacientes.(9)

Determinados autores no recomiendan el uso de la 
seda dental como material de sutura de elección debi-
do al mayor acumulo de placa y que es un material de 
multifilamento. En lugar de ella, se pueden utilizar otras 
suturas no reabsorbibles como nylon, poliéster, polieti-
leno o polipropileno de grosor 4–0, ideal para reposi-
cionar colgajos mucoperiósticos periodontales logran-
do un mejor resultado postoperatorio.(10)

CONCLUSIONES

La impactación de los caninos es la segunda patolo-
gía mas frecuente después de las impactaciones de 
los 3º molares y requiere un diagnóstico preciso, pre-
coz e integral entre el ortodoncista, el cirujano oral y el 

odontólogo general cuya única finalidad es un correc-
to tratamiento ya sea mediante observación periódi-
ca, tracción ortodóntica o extracción para evitar la 
aparición de posibles procesos infecciosos o traumá-
ticos pues los caninos tienen un papel muy importan-
te en la estética dental y en la oclusión. 
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Normas de publicación

NORMAS DE PUBLICACIÓN

La Revista Andaluza de Cirugía Bucal publica artículos cientí-
ficos relacionados con el campo de la Cirugía Bucal que sean 
de interés para cualquier odontoestomatólogo que desa-
rrolle dicha área en su práctica profesional.

El Comité Editorial seguirá de forma estricta las directrices 
expuestas a continuación, siguiendo la normativa de Van-
couver. Los artículos que no se sujeten a ellas serán devuel-
tos para corrección, de forma previa a la valoración de su 
publicación.

Todos los artículos remitidos a esta revista deberán ser ori-
ginales, no publicados ni enviados a otra publicación, siendo 
el autor el único responsable de las afirmaciones sostenidas 
en él. 

Todos aquellos autores que quieran mandar su artículo cien-
tífico podrán hacerlo enviándolo vía e-mail a revista@aacib.
es con copia a danieltl@us.es, enviando un archivo con el 
texto del manuscrito en formato Word para PC, y las imáge-
nes en archivos distintos en formato TIFF o JPG.

TIPOS DE ARTÍCULOS

1. Artículos originales, que aporten nuevos datos clínicos o de 
investigación básica relacionada con la Cirugía Bucal.

2. Revisiones y puesta al día que supongan la actualización, 
desde un punto de vista crítico científico y objetivo, de un 
tema concreto. No existe limitación en el número de citas 
bibliográficas, si bien se recomienda al autor o autores, que 
sean las mínimas posibles, así como que sean pertinentes 
y actualizadas. Además, dado el interés práctico de esta 
publicación, el texto debe estar apoyado en un adecuado 
material iconográfico. 

3. Resúmenes comentados de literatura actual. Serán en-
cargados por la Revista a personas cualificadas e interesa-
das en realizar una colaboración continuada.

4. Casos clínicos, relacionados con problemas poco frecuen-
tes o que aporten nuevos conceptos terapéuticos, serán 
publicados en esta sección. Deben contener documentación 
clínica e iconográfica completa pre, per y postoperatoria, y 
del seguimiento ulterior, así como explicar de forma clara el 
tratamiento realizado. El texto debe ser conciso y las citas 
bibliográficas limitarse a las estrictamente necesarias. Re-
sultarán especialmente interesantes secuencias fotográfi-
cas de tratamientos multidisciplinarios de casos complejos 
o técnicas quirúrgicas.

5. Cartas al director que ofrezcan comentarios o críti-
cas constructivas sobre artículos previamente publicados 
u otros temas de interés para el lector. Deben tener una 
extensión máxima de dos folios tamaño DIN-A4 escritos 
a doble espacio, centradas en un tema específico y estar 
firmadas. En caso de que se viertan comentarios sobre un 
artículo publicado en esta revista, el autor del mismo dis-
pondrá de la oportunidad de respuesta. La pertinencia de 
su publicación será valorada por el Comité Editorial.

6. Otros, se podrán publicar, con un formato independiente, 
documentos elaborados por Comités de Expertos o Corpo-

raciones de reconocido prestigio que hayan sido aceptados 
por el Comité Editorial.

AUTORES

Únicamente serán considerados como autores aquellos in-
dividuos que hayan contribuido significativamente en el de-
sarrollo del artículo y que, en calidad de tales, puedan to-
mar pública responsabilidad de su contenido. Su número, no 
será, salvo en casos excepcionales, superior a 7. A las perso-
nas que hayan contribuido en menor medida les será agra-
decida su colaboración en el apartado de agradecimientos. 
Todos los autores deben firmar la carta de remisión que 
acompañe el artículo, como evidencia de la aprobación de 
su contenido y aceptación íntegra de las normas de publi-
cación.

PRESENTACIÓN Y ESTRUCTURA DE LOS TRABAJOS

El documento debe ser enviado, en formato Word para PC 
sobre una página de tamaño DIN-A4 blanco, a 1,5 espacio 
de interlineado, con márgenes mínimos de 25 mm y con ho-
jas numeradas. Asimismo, se enviarán las imágenes en for-
mato JPG o TIFF en archivos independientes al documento, 
nunca insertadas en el texto.  

Los artículos originales deberán seguir la siguiente estruc-
tura:

Primera página

Debe contener:

1. El título del artículo y un subtítulo no superior a 40 letras 
y espacios, en español.
2. El nombre y dos apellidos del autor o autores, con el 
(los) grado(s) académico(s) más alto(s) y la afiliación a 
una institución si así correspondiera.
3. El nombre del departamento(s) e institución(es) res-
ponsables.
4. La negación de responsabilidad, si procede.
5. El nombre del autor responsable de la corresponden-
cia sobre el documento.
6. La(s) fuente(s) de apoyo en forma de subvenciones, 
equipo o fármacos y el conflicto de intereses, si hubiera 
lugar.

Resumen

Una página independiente debe contener, el título del artí-
culo y el nombre de la revista, un resumen estructurado del 
contenido del mismo, no superior a 200 palabras, y el lista-
do de palabras clave en español. Las palabras clave serán 
entre 3 y 10 términos o frases cortas de la lista del «Medical 
Subject Headings (MeSH)» del «Index Medicus».

Los trabajos de investigación originales contendrán resúme-
nes estructurados, los cuales permiten al lector comprender 
rápidamente, y de forma ordenada el contenido fundamen-
tal, metodológico e informativo del artículo. Su extensión no 
debe ser superior a 200 palabras y estará estructurado en 
los siguientes apartados: introducción (fundamento y obje-
tivo), material y metodología, resultados y conclusiones. In-
troducción.

Debe incluir los fundamentos y el propósito del estudio, uti-

mailto:revista@aacib.es
mailto:revista@aacib.es
mailto:danieltl@us.es
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lizando las citas bibliográficas estrictamente necesarias. No 
se debe realizar una revisión bibliográfica exhaustiva, ni in-
cluir datos o conclusiones del trabajo que se publica.

Material y metodología

Será presentado con la precisión que sea conveniente para 
que el lector comprenda y confirme el desarrollo de la in-
vestigación. Métodos previamente publicados como índices 
o técnicas deben describirse solo brevemente y aportar las
correspondientes citas, excepto que se hayan realizado 
modificaciones en los mismos. Los métodos estadísticos 
empleados deben ser adecuadamente descritos, y los da-
tos presentados de la forma menos elaborada posible, de 
manera que el lector con conocimientos pueda verificar los 
resultados y realizar un análisis crítico. En la medida de lo 
posible las variables elegidas deberán ser cuantitativas, las 
pruebas de significación deberán presentar el grado de 
significación y si está indicado la intensidad de la relación 
observada y las estimaciones de porcentajes irán acom-
pañadas de su correspondiente intervalo de confianza. Se 
especificarán los criterios de selección de individuos, técni-
ca de muestreo y tamaño muestral, empleo de aleatoriza-
ción y técnicas de enmascaramiento. En los ensayos clínicos 
y estudios longitudinales, los individuos que abandonan los 
estudios deberán ser registrados y comunicados, indicando 
las causas de las pérdidas. Se especificarán los programas 
informáticos empleados y se definirán los términos estadís-
ticos, abreviaturas y símbolos utilizados

En los artículos sobre ensayos clínicos con seres humanos y 
estudios experimentales con animales, deberá confirmarse 
que el protocolo ha sido aprobado por el Comité de Ensa-
yos Clínicos y Experimentación Animal del centro en que se 
llevó a cabo el estudio, así como que el estudio ha seguido 
los principios de la Declaración de Helsinki de 1975, revisada 
en 1983.

Los artículos de revisión deben incluir la descripción de los 
métodos utilizados para localizar, seleccionar y resumir los 
datos.

Resultados

Aparecerán en una secuencia lógica en el texto, tablas o fi-
guras, no debiendo repetirse en ellas los mismos datos. Se 
procurará resaltar las observaciones importantes

Discusión

Resumirá los hallazgos relacionando las propias observacio-
nes con otros estudios de interés y señalando las aporta-
ciones y limitaciones de unos y otros. De ella se extraerán 
las oportunas conclusiones, evitando escrupulosamente 
afirmaciones gratuitas y conclusiones no apoyadas comple-
tamente por los datos del trabajo.

Agradecimientos

Únicamente se agradecerá, con un estilo sencillo, su colaboración 
a personas que hayan hecho contribuciones sustanciales al estu-
dio, debiendo disponer el autor de su consentimiento por escrito.
Bibliografía

Las citas bibliográficas deben ser las mínimas necesarias. 
Como norma, no deben superar el número de 30, excepto 

en los trabajos de revisión, en los cuales el número será li-
bre, recomendando, no obstante, a los autores, que limiten 
el mismo por criterios de pertinencia y actualidad. Las citas 
serán numeradas correlativamente en el texto, tablas y le-
yendas de las figuras, según el orden de aparición, siendo 
identificadas por números arábigos en superíndice.

Se recomienda seguir el estilo de los ejemplos siguientes, 
que está basado en el Método Vancouver, «Samples of For-
matted References for Authors of Journal Articles», que se 
puede consultar en la siguiente web:https://www.nlm.nih.
gov/bsd/uniform_requirements.html

Se emplearán los nombres abreviados de las revistas de 
acuerdo al «Abridged Index Medicus Journal Titles», basado 
en el «Index Medicus». Puede consultarlo aquí (https://www.
nlm.nih.gov/bsd/aim.html)

Es recomendable evitar el uso de resúmenes como referen-
cias, y no se aceptará el uso de «observaciones no publica-
das» y «comunicaciones personales». Se mencionarán todos 
los autores si son menos de seis, o los tres primeros y et al, 
cuando son siete o más.

Tablas

Deben presentarse en hojas independientes numeradas 
según su orden de aparición en el texto con números ará-
bigos. Se emplearán para clarificar puntos importantes, no 
aceptándose la repetición de datos bajo la forma de tablas 
y figuras. Los títulos o pies que las acompañen deberán ex-
plicar el contenido de las mismas.

Figuras

Serán consideradas figuras todo tipo de fotografías, gráfi-
cas o dibujos, deberán clarificar de forma importante el tex-
to y su número estará reducido al mínimo necesario.

Se les asignará un número arábigo, según el orden de apari-
ción en el texto, siendo identificadas por el término «Figura», 
seguido del correspondiente guarismo.

Los pies o leyendas de cada una deben ir indicados y nu-
merados.

Las imágenes deben enviarse, preferentemente en formato 
JPG o TIFF, con una resolución de 300 píxeles por pulgada, 
nunca pegadas en el documento de texto.

AUTORIZACIONES EXPRESAS DE LOS AUTORES A RACIB

Los autores que envíen sus artículos a RACIB para su publi-
cación, autorizan expresamente a que la revista reproduzca 
el artículo en la página web de la que RACIB es titular.

https://www.nlm.nih.gov/bsd/uniform_requirements.html
https://www.nlm.nih.gov/bsd/uniform_requirements.html
https://www.nlm.nih.gov/bsd/aim.html
https://www.nlm.nih.gov/bsd/aim.html
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